
JUZGADO DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 7ª Nominación de Rosario, dentro de los caratulados “MENENDEZ
PAOLA ELISABET c. PERESSOTTI DANIEL ALBERTO s. Demanda Laboral” (Expte. Nº 945/07), ha dispuesto citar por edictos al
demandado Daniel Alberto Peressotti para que comparezca a estar a derecho por el término bajo los apercibimientos de ley (Art.
45 C.P.L.). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 13 de mayo de 2009. María Laura Martínez,
secretaria.

S/C 70355 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ª Nominación de Rosario a cargo del Dr. Fernando Longhi,
Secretaría del Dr. Miranda, en autos caratulados “COSSETTINI, NATALIA y Ot. c/VERON, CLAUDIO y Ots. s/Daños y Perjuicios”
Expte. Nº 378/09 ha ordenado se cite al demandado Jorge Omar Meza, a estar a derecho por Edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL, por el término de ley. Exhíbanse en el hall de P.B. de Tribunales - Acta Nro. 3 del 7/3/96 de la Excma. Corte
Suprema de Justicia y Art. 73 C.P.C.C. Rosario, Secretaría, 22 de Mayo de 2009. Juan Carlos Miranda, secretaria.

$ 11 70384 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich,
hace saber que en autos “SIGNORILE, LAURA s/Pedido de Quiebra” (Expte. Nro. 27/09) se ha dictado la Sentencia Nro. 1267 de
fecha 28 de mayo de 2009 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra de la Sra. Laura Signorile, D.N.I. Nro. 28.912.758, con
domicilio en calle Av. Eva Perón Nro. 7788 de Rosario. 2) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la inhibición general de
bienes en los registros correspondientes (Reg. de la Propiedad Inmueble, Nacional del Automotor; de Procesos Universales, etc.).
3) Ofíciese al S.C.I.T. para que informe si existen bienes a nombre de la fallida. 4) Ordenar a la fallida y a los terceros, en su caso,
que entregan al Síndico los bienes de aquella. 5) Intimar a la deudora para que cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 86
L.C.Q. y para que entregue al Síndico, dentro de las 24 hs. los libros de comercio y demás documentación relacionada con la
contabilidad. 6) Prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 7) Ofíciese a los organismos pertinentes a efectos
de interceptar la correspondencia de la fallida y entregarla a la Sindicatura. 8) Tener por constituido domicilio procesal en el lugar
indicado ut supra. 9) Ofíciese a la Dirección Nacional de Migraciones, Gendarmería Nacional, Policía Aeronáutica y Policía Federal
Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del Art. 103 L.C.Q. 10) Procédase a la realización de los bienes de la deudora por
intermedio de Martillero, oficiándose a efectos del sorteo correspondiente. 11) Proceda inmediatamente la Sindicatura a efectuar
la incautación de los bienes con la intervención del Oficial de Justicia. 12) Ofíciese a la Excma. Cámara para que proceda al sorteo
de Síndico, el que pertenecerá a la lista de la categoría “B”. El presente corresponde al tipo legal de pequeño concurso (Art. 288
L.C.Q.). 13) Fijar hasta el 31/7/09 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación de
créditos ante el Síndico. 14) Fijar para la presentación del Informe Individual por la Sindicatura hasta el día 16/9/09. 15) El
Informe General  podrá ser presentado por la Sindicatura hasta el  2/11/09.  16) Publíquense edictos de conformidad con lo
dispuesto por el Art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para hacer saber la presente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Delia M.
Giles, Juez en suplencia - Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria”. Secretaría, Rosario, 29 de mayo de 2009. Publíquese sin
cargo. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

S/C 70371 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“BILLONE HUGO s/Concurso  Preventivo”  (Expte.  N°  1191/08),  ha  dictado la  resolución N° 619 del  13  de  abril  de  2009,
disponiendo declarar abierto el Concurso Preventivo de Hugo Daniel Billone, D.N.I. N° 7.634.172, argentino, mayor de edad, con
domicilio real en Cerrito 3047 y legal en Italia 387 ambos de Rosario, Cuil N° 2307634172-9. Por Auto ampliatorio N° 1016 del 27
de mayo de 2009 se hace saber que ha resultado designado síndico el C.P.N. Héctor Hugo Cárdenas, Cuit N° 2005962362-2,
constituyendo domicilio legal en Cerrito 1331 departamento 2 de esta ciudad; fijando horario de atención de lunes a viernes de 09
a 12 hs. y de 15 a 18 horas. Fijar el 31.07.09 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación de créditos. Tener presente que la sindicatura deberá presentar el informe individual el 15.09.09 y el informe general



el 03.11.09. Tener en cuenta que el período de exclusividad vence el 19.05.2010 y la audiencia informativa se fija para el
12.05.2010 a las 10 hs. en la Sala de Audiencias del Juzgado. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Tribunal”
por el término de ley. Rosario, 28 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 55 70360 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“AGUILAR ALFREDO c/BONANNO IGNACIO s/Prescripción Adquisitiva” (Expte.  N° 527/03),  hace saber por edictos que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales que se ha dictado la Sentencia N° 129 del 13 de febrero de 2009,
disponiendo: “Vistos: ...; Considerando: ... ; Resuelvo: Hacer lugar a la acción de usucapión promovida en autos, respecto del
inmueble deslindado en la presente sentencia, declarando probada la quieta, pública y pacífica posesión del mismo por el actor
Alfredo Aguilar y, consecuentemente, declarar la adquisición del dominio del inmueble a su favor y previo cumplimiento de los
recaudos de ley, se le otorgará el título supletorio respectivo. Rosario, 29 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria
subrogante.

$ 11 70359 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Marcelo Bergia, Secretaría de
la Dra. Patricia Glencross, sito en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados
“VERA, DAVID ANDRES s/Quiebra” Expte. N° 352/2006, la sindicatura interviniente ha presentado el informe final y proyecto de
distribución de fondos y se han regulado los honorarios a los profesionales intervinientes en el proceso, correspondiendo a la C.P.
Grandis, Silvana Rosa, la suma de $ 6.134,65 con más aportes de ley y a la Dra. Silvina Gimenez, la suma de $ 1.536,66 con más
aportes de ley e IVA en caso de corresponder. Rosario, 2 de junio de 2009. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C 70392 Jun. 9 Jun. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/ESCARLON DIEGO FEDERICO s/Juicio Ejecutivo” (Expte. N° 710/08), ha dispuesto citar y
emplazar a la parte demandada DIEGO FEDERICO ESCARLON para que en el término de ley comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento  de  rebeldía.  Publíquense  edictos  en  el  BOLETIN OFICIAL y  Hall  de  Tribunales  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Rosario, 28 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria en suplencia.

$ 11 70376 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 9a. Nom. de Rosario, en los autos caratulados “PORTALUPPI OSCAR
OSVALDO s/Quiebra”, Expte. Nº 287/09, por resolución Nº 1657 de fecha 29/05/09. Resuelvo: Declaro la quiebra de Oscar Osvaldo
Portaluppi, D.N.I. 14.172.566, con domicilio en calle Pasco Nº 3948 de Rosario. Publíquense los edicto por el término de ley.
Rosario, 02/06/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

S/C 70394 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17ª Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que en
autos “RODRIGUEZ OSVALDO J. C. MATEOS VICENTE C. y Otros s. Prescripción Adquisitiva”, Expte. Nº 1171/07, se ha dispuesto
lo siguiente: “Rosario, 11 de mayo de 2009. Agréguense las cédulas acompañadas. Informando verbalmente el Actuario en este
acto que la co-demandada Anélida Ceballos de Mateo, no ha comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio
sin su representación”. Firman: Dr. Alejandro P. Martín (Juez); Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 70405 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito C. y Com. de la 17ª Nom. de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se hace saber que en
autos “CORDOBA LORENA c. ARCE FRANCISCO s. División de Condominio”, Expte. Nº 357/08, se ha dispuesto lo siguiente:
“Rosario, 11 de mayo de 2009. Informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada, no ha comparecido a
estar a derecho, declárasela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Desígnase fecha de sorteo de defensor de oficio el 9
de septiembre de 2009 a las 9 horas. Agréguese la cédula acompañada. Notifíquese por edictos”. Firman: Dr. Alejandro P. Martín
(Juez); Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 11 70404 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados “TOSTE, CANDIDO ARSENIO s/Quiebra Indirecta” (Exp. 70/05) y su acumulado “PEPA, MARIA
s/Quiebra Indirecta” (Exp. 79/05) se informa que por decreto de fecha 08/05/09 se ha dispuesto poner de manifiesto en la Oficina
el Proyecto de Distribución e Informe Final presentado por la Sindicatura de acuerdo a las pautas contenidas en el Art. 218 L.C.Q.,
regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes en la siguiente forma: del Síndico C.P.N. José Alvarez en la suma de
$ 8.587.- (53,08 Jus) y de su patrocinante Dr. Fernando Corbo en $ 3.680.- (22,74 Jus); y del Dr. Fabián E. D. Bellizia en $ 3.067.-
(18,96 Jus). Publíquense edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Rosario, 1 de junio de 2009. Paula
S. Sansó, secretaria.

S/C 70379 Jun. 9 Jun. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“DE LOS SANTOS ALICIA G. c. REYNA ROBERTO TOMAS y Otros s. Cobro de Pesos” (Expte. Nº 1157/03), hace saber que ha
fijado nueva fecha de audiencia a los fines del sorteo de un defensor de oficio de la lista respectiva, para el día 30/06/09 a las 9.00
horas. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 28 de mayo de 2009.
Gladys Noemí Giordano, secretaria.

$ 11 70375 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de
Rosario - Dra. Silvia Ana Cicuto, en un todo de acuerdo con el art. 218 de la Ley 24.522, se hace saber por dos días que en los
autos: “FIDELIO, RAUL HORACIO s/Quiebra”, Expte. Nº 528/2000 (reconstrucción), la Sindicatura actuante ha presentado la
reformulación del informe y proyecto de distribución final, lo que se hace saber a todos los efectos legales. Secretaría, Rosario, 12
de Junio de 2009.

S/C 70479 Jun. 9 Jun. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Sedita (Juez) - Dr. Barés, Secretario, dentro de los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/COLLIVIGNARELI JUANA
y/o quien resulte responsable y/o propietario y/o poseedor y/o transmitente s/Apremio”, Expte. Nº 10175/07, se ha dictado lo
siguiente: “Rosario, 08-10-08. Por presentado, con domicilio, constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado
que por ser general de devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la
parte demandada para que en término de ocho días oponga excepción legitima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más 50% estimados provisoriamente para
intereses y  costas.  Martes y  viernes para notificaciones en la  oficina.  Notifiquen los  empleados del  Juzgado y/o  la  oficina
respectiva,  (Expte.  Nº  10175/07),  Firmado:  Dr.  Sedita  (Juez)  Secretario.  Autorizante.-  Rosario,  29-10-08.-  Acompañe  título
ejecutivo. Expte. Nº 10170/07. Firmado: Dr. Barés (Secretario).- Rosario, 27-02-09 Previamente, acompañe titulo ejecutivo donde
consten los datos referentes a Tomo, Folio y Número del inmueble objeto del presente. Expte. 10175/07. Firmado: Dr. Barés,
(Secretario).- Rosario, 04 de mayo de 2009.- Por ampliada la demanda en los términos y modalidades expresadas contra San
Alberto S.R.L.. Cítese de remate por el término y bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen empleados del Juzgado y de la Oficina respectiva. Notifíquese por cédula. Téngase presente
lo demás expuesto. Expte. Nº 10175/07. Firmado: Dr. Sedita (Juez) - Dr. Barés (Secretario). Rosario, 29 de Mayo de 2009. Carlos
Barés, secretario.

S/C 70385 Jun. 9 Jun. 11



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico Amsler, en los autos:
“COMUNA DE IBARLUCEA c/DAMIANI PEDRO JUAN s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 3293/07, se ha ordenado notificar: “Rosario, 2
de Julio de 2007. Por presentado, con domicilio constituido, en el carácter invocado a mérito del poder que acompaña que por ser
general se devuelve dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada para que en el término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para
intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese. Dra. Lucia Ivaldi Artacho (Sec.) - Dr. Federico
Amsler (Juez). Rosario, 01 de Junio de 2009. Mabel Fabbro, secretaria.

S/C 70354 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, Provincia de Santa Fe, se
hace saber que: en los autos caratulados: MANGANARO, PEDRO y Otros c/PENSIERO MARCHESE ARIEL y Otros s/Desalojo”,
Expte. Nº 660/09, se ha ordenado la inscripción del inmueble ubicado en Avda. Avellaneda 2714 con ingreso también por calle
Gálvez 4161 como litigioso. Secretaría, Rosario, Mayo de 2009. Jorge Ruiz, secretario.

$ 11 70480 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“MAURO DIESEL S.R.L. c. TRANSPORTE ANTOBELLA y Otros s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 1991/07, informa el actuario en este
acto que se encuentra vencido el término sin que la parte demandada haya comparecido a estar a derecho, se la declara rebelde.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 13 de Mayo de 2009. Marcela N. Barro, secretaria.

$ 11 70356 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

Se hace saber que en los autos: “SENIUNAS, BIRUTE c/ZABALA, SANTIAGO y/u Otros s/Demanda Desalojo” (Expte. Nro. 830/09)
que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito Judicial Nº 33 de Villa Gobernador Gálvez, a cargo de la Dra.
Viviana Bravo (Juez); Secretaría a cargo del Dr. Carlos Mariano Valdez Tietjen, se ha inscripto como litigioso el inmueble objeto del
juicio, el cual está constituido por jardín al frente con cochera cubierta que cubre dos rodados, estar, cocina comedor, dos
dormitorios, baño totalmente instalado, lavadero con toda su grifería, sanitarios, llaves, cerraduras, tomas de electricidad, etc- en
perfecto estado de uso y conservación y depósito, situado en calle Libertad nro 609 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
provincia de Santa Fe y cuyo dominio obra inscripto al Tomo: 214 - Folio 359 - Nro. 92053 - Departamento Rosario, Villa
Gobernador Gálvez, 14 de Mayo de 2009. Fdo. Dra. Viviana Bravo (Juez); Dr. Carlos Mariano Valdez Tietjen (Secretario). Villa
Gobernador Gálvez, 3 de Junio de 2009. Carlos Mariano Valdez Tietjen. secretario.

$ 11 70483 Jun. 9 Jun. 11

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de LIDIA ELDA BARCASTEGUI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de junio de 2009. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 70400 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don
MIGUEL ANGEL PAMPALONE para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 3/6/09. María Fabiana Genesio, secretaria.



$ 15 70388 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña
CASTELLANO, INES SARA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2/6/09. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 70387 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de JUAN MARIO NOLVERTO OSELLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/06/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 70397 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Rosario llama a los
herederos, acreedores y legatarios de ENRIQUE RICARDO SHIMP, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/06/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 70399 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados “Rodríguez María  Esther  s/Declaratoria  de herederos”,  Expte.  Nº 348/09,  llama a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios de MARIA ESTHER RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Eliana Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 70366 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario llama a los
herederos , acreedores y legatarios de ROBERTO ANTONIO RIZZO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/06/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 70396 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
GIORGETTI JOSE, de doña GIORGETTI NELLY ROSA y de doña BOZZO ANTONIA, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 01 de junio de
2009. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 70409 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se cita llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN ENRIQUE CHIANELLI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del termino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29



de Mayo de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 70352 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ALICIA ALBAJUAREZ por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 02 de Junio de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 70350 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª Nominación de Rosario, Dr. Marcelo
Ramón Bergia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HECTOR SAVINO LOCATTO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rosario, 21 de mayo de 2009.
Secretaría: Dra. Graciela Glencross. Autos: “Locatto Héctor s. Sucesión”, Expte. 264/09. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15 70432 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don ROQUE CARLOS GADEA y de doña DOMINGA LOPEZ por el término de 10 días para que concurran a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Mayo de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 70362 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don ALFONSO JOSE FIGAROTTA, por diez días,  para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, en los autos caratulados: “Figarotta, Alfonso José s/Sucesión”, Expte. Nº 356/09. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 22 de mayo de 2009. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 70377 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

La jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Doña PALACIOS BENICIA FELIPA y de Don CUTO IGNACIO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1 de junio de 2009. Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 15 70407 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

La jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
Doña SCHIAVONI DUILIA CESILIA SANTINA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 1 de junio de 2009. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 70406 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de Rosario, secretaría a



cargo de la autorizante, llama a los herederos, acreedores y legatarios de ISIDRO ERNESTO VAZQUEZ, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.- Rosario, 28 de mayo de 2009. Mónica L. Gesualdo,
secretaria.

$ 15 70473 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores
o legatarios de JOAQUIN FERRADA por el término de diez días, para que comparezca ante este tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 1 de junio de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 70353 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Don ORFILIO MANUEL GUEVARA y de Doña JOSEFINA MARIA NORMA NICOLETTI
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 2 de junio de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 70492 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Doña JOSEFA CARLOTA MAIORANO y de Don EMILIO SANTOS TREJO para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 2 de junio de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 70488 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos, acreedores
o legatarios de HORACIO JOSE MOSSOTTI por el término de diez días, para que comparezca ante este tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de mayo de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 70357 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de doña LAURA ANTONIA GARD, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaria, 3 de Junio de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 70487 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario llama a los herederos,
acreedores o legatarios de CARLOS HECTOR PALMA, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de Mayo de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 70363 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ANGEL CATALDO BLANDO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 2 de Junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 70374 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don SANTOS TIMOTEO ANGELERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 2 de Junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en suplencia.

$ 15 70373 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don HECTOR ARMANDO DI BITETTI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 1 de Junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria, subrogante en suplencia.

$ 15 70372 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ESTELA MARIA RENNY y de don MANUEL FERNANDEZ, por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de Junio de 2009. Dra. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante en
suplencia.

$ 15 70370 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ESTHER KLEER, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 2 de junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70368 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don VICTOR LUCIO GRASSO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 2 de junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70367 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don NEVART DOLMATZIAN, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70365 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de don RAMON ERNESTO DIAZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70351 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores  o  legatarios  de  Doña  ANACLETA LEDESMA y  de  Don CARLOS MARIA FERNANDEZ,  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de mayo de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70349 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don FLAVIA ALEJANDRINA DENIS, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 1 de junio de 2009. Mariana Alicia Ruiz, secretaria subrogante.

$ 15 70369 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral. Distrito N° 16 Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia
Cristina Pozzi -Jueza, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos
“FERREYA, MARTIN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 348/09. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y
BOLETIN OFICIAL de Santa Fe. Firmat, 21 de Mayo de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 70454 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Casilda se cita, llama. y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don José Gerónimo Vila, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “VILA, JOSE GERÓNIMO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 195/09.
Casilda, 22 de Mayo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 15 70436 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________



VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral, de la Segunda Nominación, de Villa Constitución,
llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Víctor Ricardo Francisco Lucero Torres, por diez (10) días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: “LUCERO TORRES, VICTOR RICARDO FRANCISCO s/Sucesión”,
Expte. Nº 120/09. Secretaría. Villa Constitución, 01 de Junio de 2009. Dora Diez, secretaria.

$ 15 70398 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, en autos: “BO DE PRUZZO, IDA ROSARIO c/GARACHANA, GREGORIO y/o quien o quienes resulten propietarios
s/Prescripción  Adquisitiva  Veinteañal”,  Expte.  Nº  116/2009,  se  cita  a  Gregorio  Garachana,  y/o  quien  o  quienes  resulten
propietarios o se consideren con derechos sobre el inmueble situado en la manzana 130, lote A de Alcorta, Santa Fe, inscripto en
la  Sección Dominio del  Registro General  Rosario,  en fecha 21 de mayo de 1934,  al  Tomo 35,  Folio  126;  Número 12872;
Departamento Constitución, de 11,30m. de frente sobre calle Las Heras, por 34,65 m. de fondo, a 34,50 m. al NO de la esquina de
Reconquista y Las Heras, a estar a derecho en el término de cinco días hábiles después de la tercera publicación del presente (Art.
73 C.P.C.C.), bajo apercibimiento de rebeldía. Secretaría. Dora Diez, secretaria.

$ 15 70402 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, a cargo del Dr.
Federico Longobardi, Juez; la Secretaria que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: “ASOCIACION MUTUAL
VENADO TUERTO c/RODRIGUEZ EMILIANO s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 889-2008, se ha dispuesto lo siguiente: Melincué, 26 de
Mayo de 2009. Atento el informe que antecede pasen los autos a sentencia. Dr. Federico Longobardi, Juez -Analía Irrazábal,
secretaria. Melincué, 02 de Junio de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 13,20 70415 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



A  los  efectos  legales  que  hubiere  lugar  se  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  “SINDICO  BANCO  INTEGRADO
DEPARTAMENTAL COOP. LTDO. s/Quiebra c/PLANIFICACIONES AGROPECUARIAS HORIZONTE S.A. s/Extensión de Quiebra”
(Expte. Nº 2853/96), que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 3, en lo Civil y Comercial de
la 2ª Nominación de esta ciudad, a cargo del Dr. Marcos Ernesto Ferrarotti, Secretaría a cargo del Dr. Santiago M. Malé Franch,
se ha dispuesto, por Resolución Nº 701 de fecha 29 de mayo de 2009, llamar a mejoramiento de oferta para los interesados en
acceder a la Adquisición de los siguientes bienes: Descripción del bien: Una amoladora Krosilda - Una grasera Vulcano - Una
agujereadora Ferial - Una soldadura eléctrica Valmaira - Un compresor - Un carro de 4 ruedas - Un tractor.- Ubicación: Venado
Tuerto - Santa Fe. Precio Base Ofrecido: $ 3.500.- (Tres Mil Quinientos Pesos) I.V.A. incluido. Forma de Pago: De contado dentro
de los 7 días corridos siguientes a la preadjudicación. Recepción de Ofertas: En Sede de Sindicatura Concursal, calle Brown 1744
de la ciudad de Venado Tuerto (CP 2600), en días hábiles de 8.30 hs. a 16 hs. en sobre cerrado, hasta el día 24 de junio de 2009, a
las 10.00 horas, debiendo reclamar constancia de recepción. La apertura de sobres se realizará el día de cierre, en la sede de la
Sindicatura Concursal, y a continuación de ese acto. En caso de resultar necesario, se efectuarán las Rondas Complementarias de
Mejoramientos de Ofertas, con la presencia de todos los oferentes habilitados a participar del proceso. Se computarán únicamente
las ofertas efectiva y materialmente recibidas en término. Las Ofertas deberán ser presentadas en formulario oficial provisto por la
Sindicatura, acompañadas de un ejemplar del Pliego (firmado por el oferente), con constancia de su adquisición. Valor del Pliego:
$ 50.- Días y horas de consultas y visitas: A acordar con la Sindicatura. Mayores datos: al Tel. (03462) 432220-432234 FAX (03462)
420768. La adjudicación provisoria será comunicada por la Sindicatura dentro de los cinco días hábiles siguientes al de cierre de
recepción de ofertas (o de último acto de mejoramiento), exclusivamente al adjudicado, sin dar derecho a reclamo alguno a los
terceros oferentes, y se tendrá por definitiva una vez aprobada por el Juez de la Quiebra. Se deja constancia que el presente estará
exento del previo pago de aranceles y sellado y será sin cargo en virtud de lo estipulado por el artículo 182 de la Ley 24.522.
Venado Tuerto, 2 de Junio de 2009. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 70469 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, sito en calle
San Martín Nº 631, Segunda Nominación, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti (Juez), y el Dr. Santiago Male Franch (Secretario) en
los autos caratulados: “MERLO FRANCISCO SILVESTRE s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 98/2009, se llama, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don Francisco Silvestre Merlo, para que comparezcan en el término de ley a hacer
valer sus derechos. Venado Tuerto, 5 de Mayo de 2009. Santiago Male Franch, secretario.

$ 18 70463 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, sito en calle
San Martín Nº 631, Segunda Nominación, a cargo del Dr. Marcos Ferrarotti (Juez), y el Dr. Santiago Male Franch (Secretario) en
los autos caratulados; “DOMINGUEZ RAFAEL RICARDO s/Declaratoria de herederos”,  Expte. Nº 296/2009, se llama, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Rafael Ricardo Domínguez, para que comparezcan en el término de ley a
hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 19 de Mayo de 2009. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 18 70462 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Marcos Ferrarotti, Secretaría del Dr. Santiago Male Franch, se cita y emplaza al Sr. Cristian Alberto Tauzy, D.N.I. Nº 27.385.346,
para que en el término de ley, comparezca a prestar autorización para que su hijo Nihuel Tobías Tauzy, se ausente del país junto
con su progenitora, bajo apercibimientos de ley. Autos: “GARGAGLIONE, MARIA JAVIERA s/Venia Judicial”, Expte. Nº 339/2008.
Venado Tuerto, 19 de Mayo de 2009. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 13,20 70423 Jun. 9 Jun. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Marcos E. Ferrarotti, Secretaria de la Esc. Leonor S. Antelo y dentro de los autos: “GUERRERO, JUAN CARLOS s/Sucesión”
(Expte. Nº 291/2009) se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante don Juan Carlos Guerrero, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de Fdo: Dr. Male Franch (Secretario). Venado Tuerto de 2.009. Venado
Tuerto, 1 de Junio de 2009. Santiago M. Male Franch, secretario.



$ 18 70459 Jun. 9 Jun. 23

__________________________________________


